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Señora E 

VILMA LILIANA NARVAEZ VELASCO U 

Presente.- b 

La junta General de-Accionistas de” la Compañía ECU BAR 

ALIMENTA ECUESÍREAESTAURAÁT SOCIEDAD ANONIMA celebrada el día 
résolvió por unanimidad elegi ste el cargo de GERENTE GENERAL dé la compañía, por el 

periodo de estatutario CÚATRO AÑOS. ) 

Le corresponde la representación legal, ¡ca y extrajudicial/4e la compañía de manera 

individual, con las atribuciones establecidas en el estatuto social que consta en la escritura de 

constitución. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva o impedimento para actuar del 

Gerente General será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento 

para actuar de éste último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre a 

su titular. ( 

La Compañía ct ea INDUSTRIA ALIMENTICA ECUESTRE-RESTAURANT 

SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó en línea el 12 de mayo del 2017, ante el Notario Tercero. 

Suplente del cantón de Quito, Abogado Wilson Guillermo Ortega Caicedo, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón de Quito, el16 de mayo-del 2017, EN 

Muy atentamente, > 

7% Qi llLo 

H PORTILLA CADENA 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERALÁS la Compañía ECUESTRE BAR RESTAURANT INDUSTRIA ae 
ALIMENTICA ECU ESTRE- JESTAURANT SOQIEDAD ANONIMA. 

Quito, 21 de julio del 2017 
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VIÍMA LÍ ¡A NARVAEZ vb 
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